
 

 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA GUADALUPE GONZÁLEZ 

SUÁSTEGUI, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

La suscrita, Guadalupe González Suástegui, diputada a la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72, inciso H, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; y, en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 77 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración del Congreso de la Unión iniciativa con proyecto de decreto, por el que se 

reforman los artículos 94, 95, 97, 98, 99 y 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de paridad o igualdad de género en el Poder Judicial conforme al siguiente 

Exposición de Motivos 

A pesar de los avances con perspectiva de género en las leyes que rigen la vida en nuestro país, aún existen 

prácticas, usos y costumbres que fomentan la discriminación y exclusión de las mujeres en los tres poderes 
públicos, principalmente en el Poder Judicial; lo cual, contraviene nuestra constitución en su artículo 1o. y 4o. así 
como los instrumentos internacionales reconocidos por el Estado mexicano, que consagraran el principio de la 

igualdad de oportunidades del hombre y de la mujer en las esferas de lo público, político, social, económico y 
cultural; para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, para que pueda disfrutar plenamente de sus 

derechos humanos y libertades. 

Lo anterior plantea tomar en consideración lo establecido en los artículos 1o., 2o., 3o., 4o., 5o., 7o. y 15 de la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (Cedaw) en la cual, 
los estados parte, se comprometen a realizar por todos los medios apropiados y sin dilaciones, acciones legislativas 

o de cualquier otra índole para que las mujeres puedan participar abierta y libremente en la formulación de las 
políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, además de ocupar cargos públicos y ejercer todas las 

funciones públicas en todos los planos gubernamentales, lo que significa garantizar su participación para el caso de 
la presente iniciativa de reforma constitucional en el Poder Judicial, para que pueda haber más ministras, 
magistradas, juezas y en general, funcionarias de manera horizontal y transversal en el Poder Judicial. 

Respecto a lo anterior, el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, menciona lo 

siguiente: 

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así 

como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos 
y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los 

tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.  

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” 

(...) 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 



 

 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas.” 

Lo antes expuesto significa que todas las personas tienen reconocidos y disfrutarán plenamente de sus derechos 
humanos reconocidos en nuestra constitución y en los instrumentos internacionales reconocidos por nuestro país, 
los cuales, deben ser interpretados e incorporados ampliamente para permitir la mayor protección posible. 

Asimismo, prohíbe cualquier forma de discriminación, principalmente la relacionada con el “...origen étnico o 

nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.” 

Por su parte el artículo 4o. constitucional plantea desde su párrafo primero, la igualdad entre hombres y mujeres a 
fin de que ambos puedan desarrollarse de manera integral y plena en todos los ámbitos de la vida en los siguientes 

términos: 

“Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia.” 

De acuerdo a lo previsto en el primer párrafo del artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el derecho humano a la igualdad entre el varón y la mujer, establece una prohibición para el legislador 

de discriminar por razón de género, esto es, frente a la ley hombres y mujeres deben ser tratados por igual, es decir, 
busca garantizar la igualdad de oportunidades para que la mujer intervenga activamente en la vida social, 

económica, política y jurídica del país, sin distinción alguna por causa de su sexo, dada su calidad de persona; y 
también comprende la igualdad con el varón en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de 
responsabilidades. 

Esta modalidad del principio constitucional de igualdad jurídica impone a las distintas autoridades del estado la 
obligación de llevar a cabo ciertos actos que tiendan a obtener una correspondencia de oportunidades entre 
distintos grupos sociales y sus integrantes y el resto de la población; ello se cumple a través de una serie de 

medidas de carácter administrativo, legislativo o de cualquier otra índole que tengan como finalidad evitar que se 
siga produciendo una diferenciación injustificada o discriminación sistemática o que se reviertan los efectos de la 

marginación histórica y/o estructural de un grupo social relevante. 

Así, el texto del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, da la pauta para 
modificar todas aquellas leyes secundarias que incluyan algún modo de discriminación. 

Derivado de lo anterior, cabe señalar que el derecho humano a la igualdad jurídica se configura por distintas 
facetas que pueden distinguirse conceptualmente en dos modalidades: 1) La igualdad formal o de derecho, y 2) La 

igualdad sustantiva o, de hecho. 

La primera es una protección contra distinciones o tratos arbitrarios y se compone a su vez de la igualdad ante la 
ley, como uniformidad en la aplicación de la norma jurídica por parte de todas las autoridades, e igualdad en la 

norma jurídica, que va dirigida a la autoridad materialmente legislativa y que consiste en el control del contenido 
de las normas a fin de evitar diferenciaciones legislativas sin justificación constitucional. 

En ese sentido, se considera que la igualdad de género ya se encuentra contemplada en el artículo 4o. 

constitucional, por lo que la presente iniciativa tendrá por efecto precisar la observancia de dicho principio al 
momento de realizar los nombramientos a que se hace referencia. 



 

 

Por su parte, la segunda modalidad (igualdad sustantiva o, de hecho) radica en alcanzar una paridad de 

oportunidades en el goce y ejercicio real y efectivo de los derechos humanos de todas las personas, lo que conlleva 
a que en algunos casos sea necesario remover y/o disminuir los obstáculos sociales, políticos, culturales, 
económicos o de cualquier otra índole que impidan a los integrantes de ciertos grupos sociales vulnerables gozar y 

ejercer tales derechos. 

En nuestra constitución, no existe duda de la igualdad existente entre mujeres y hombres, incluso en la 
organización y el desarrollo de la familia, lo que implica la igualdad de oportunidades, de derechos y obligaciones 

desde el centro de la composición de nuestra sociedad: la unidad familiar y la esfera pública en su más amplia 
interpretación. 

En términos políticos y sociales, la paridad debe entenderse como el equilibrio existente entre mujeres y hombres 
para participar en la política, en las decisiones de estado desde los poderes que lo integran a fin de impulsar un 

desarrollo equilibrado e incluyente de mujeres y hombres. 

En una interpretación más amplia, la paridad tiene como objeto crear un equilibrio cuantitativo y cualitativo, 
tendiente a garantizar el disfrute pleno de los derechos en igualdad, sin pretender favorecer a un género de otro, 

como se menciona en la Cedaw, “... que se deben adoptar medidas temporales, esto es, la realización de acciones 
positivas a favor de la igualdad de género.” 

Lo anterior, nos permite entender que la creación de dispositivos constitucionales que den paso a la paridad en el 

Poder Judicial, es una cuestión ineludible para lograr la integración de las mujeres en un plano de igualdad en la 
profesión de la impartición de justicia en nuestro país y de esta manera, erradicar la exclusión estructural de que 
han sido objeto en dicho poder en cumplimiento de los compromisos adquiridos y la obligación del Estado 

mexicano de promover las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva. 

La incorporación en la Constitución de la perspectiva de género en la composición del Poder Judicial en su 
conjunto, se traduce en una medida estratégica para erradicar la sub-representación de las mujeres en los órganos 

de impartición de justicia en virtud de que es un acto de justicia y de superación de la desigualdad estructural 
existente en dicho poder de estado, permitiendo dar un paso más allá de las cuotas y de las medidas temporales que 
plantea la igualdad sustantiva. 

De ahí que, actualmente, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres establece en la fracción VII del 
artículo 36, la obligación de las autoridades de fomentar la participación equilibrada y sin discriminación de 
mujeres y hombres en los procesos de selección del Poder Judicial, como puede observarse a continuación: 

“Artículo 36. Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades correspondientes 

desarrollarán las siguientes acciones: 

I. a VI. ... 

VII. Fomentar la participación equilibrada y sin discriminación de mujeres y hombres en los procesos de 
selección, contratación y ascensos en el servicio civil de carrera de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial.” 

Sin embargo, vemos que, pese a dicha disposición, por lo que respecta al Poder Judicial, la presencia de las 
mujeres es escasa. 

Desde el año 2010, el Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género1 de esta Cámara 

de Diputados señaló que el Poder Judicial parecía haberse quedado a la zaga respecto a la implementación de 



 

 

medidas tendientes a la igualdad entre mujeres y hombres desde la perspectiva de género, lo cual se reflejaba en la 

limitada presencia de las mujeres en los altos puestos de primer nivel como funcionarias del Poder Judicial, toda 
vez que en 2008, de 11 ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sólo 2 eran mujeres; de 6 consejeros 
del Consejo de la Judicatura Federal sólo 2 eran mujeres; de 7 magistrados del Tribunal Federal Electoral sólo 1 

era mujer; de 15 magistrados electorales de las salas regionales sólo 6 eran mujeres; de 546 jueces colegiados sólo 
94 eran mujeres; de 71 jueces unitarios sólo 8 eran mujeres; mientras que de 301 jueces de distrito sólo 80 eran 

mujeres. 

Dicho problema aún subsiste. Recientemente se ha reconocido la falta de representación de las mujeres en el Poder 
Judicial. La consejera del Consejo de la Judicatura, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, ha señalado que 
en los mandos superiores del Poder Judicial de la Federación existe poca participación de las mujeres, toda vez que 

por cada diez magistrados sólo dos son mujeres y por cada diez jueces solamente tres son mujeres2 . 

De igual manera, durante su participación en el cuarto Congreso Nacional para juzgar con Perspectiva de Género, 
celebrado el pasado 20 de agosto de 2015, la magistrada Margarita Luna Ramos señaló, “respecto a la participación 

de la mujer en posiciones de juezas o magistradas, que en México el Poder Judicial Federal trabaja para que más 
mujeres accedan al porcentaje promedio de Iberoamérica que es aproximadamente de 30 por ciento”, y que el 
“Comité Interinstitucional propone que se reserve para mujeres plazas en los concursos de oposición para acceder a 

la judicatura y a la magistratura; realizar exámenes exclusivamente para las interesadas en acceder al cargo de 
jueza de distrito o magistrada de circuito; insertar criterios flexibles y objetivos para la definición de adscripciones, 

entre otras medidas.”3 : 

Estos datos nos indican la necesidad de contar con mecanismos que garanticen el acceso de las mujeres a los 
principales puestos de toma de decisiones, en este caso del Poder Judicial, fortaleciendo con ello la igualdad entre 

mujeres y hombres, entendiendo por ésta la obligación de considerar a ambos géneros al momento de evaluar sus 
capacidades y aptitudes para ocupar un cargo, en este caso, dentro del Poder Judicial Federal. 

Así, en congruencia a nuestro sistema jurídico donde se reconoce como derecho humano la igualdad para acceder a 
un cargo público en todos los ámbitos y niveles sin discriminación –por razón de sexo, entre otras– acorde al 

artículo 1o. y 4o. constitucional, es imperativo aprobar acciones legislativas que garanticen dicho principio, es 
decir la igualdad material entre hombres y mujeres; como también lo establece el artículo 6o. de la Ley General 

para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, donde se reafirma dicha igualdad. 

En el ámbito internacional, existen diversos instrumentos tendientes a proteger y garantizar mediante su 
incorporación en las legislaciones locales, la igualdad de mujeres y hombres, en los siguientes términos.  

En los artículos 1o., 2o., 3o., 4o., 5o., 7o. y 15 entre otros de la Convención sobre la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación Contra la Mujer (Cedaw) se establece que los estados parte deben encaminar sus 
políticas a erradicar la discriminación contra la mujer y, consagrar el principio de la igualdad del hombre y de la 
mujer en las esferas política, social, económica y cultural, para asegurar su pleno desarrollo, con la finalidad de 

garantizar el ejercicio y goce de sus derechos humanos y libertades fundamentales en igualdad de condiciones con 
el hombre. 

Lo anterior quedó reafirmado en la recomendación hecha al Estado mexicano, aprobada en el 36o. periodo de 

sesiones de la Cedaw, en la que se señaló la necesidad de fortalecer las medidas para aumentar el número de 
mujeres en puestos directivos en todos los niveles y ámbitos. 

En lo que respecta a la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica), en sus 
artículos 1o., 23 y 24, se plantea que los estados integrantes se comprometen a respetar los derechos y libertades 

reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin 



 

 

discriminación alguna, también establece que todas las personas deben gozar, entre otros derechos y oportunidades, 

el de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 

Por su parte, los artículos 5, 13 y 14 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará), establece que “... toda mujer tiene derecho al 
reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos humanos y a las libertades consagradas por los 

instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. Así como el derecho a tener igualdad de acceso 
a las funciones públicas de su país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones. Toda 

mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y contará 
con la total protección de esos derechos consagrados en los instrumentos regionales e internacionales sobre 
derechos humanos.” 

Por su parte el criterio señalado en la décima Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe, 

celebrada del seis al nueve de agosto de dos mil siete, conocido como Consenso de Quito en la consideración 17, 
menciona que “... la paridad es uno de los propulsores determinantes de la democracia, cuyo fin es alcanzar la 

igualdad en el ejercicio del poder, en la toma de decisiones, en los mecanismos de participación y representación 
social y política...” 

A la luz de todo lo anterior, en congruencia con el sistema jurídico nacional e internacional, las reformas tendientes 

a promover la paridad de género en el Poder Judicial, es congruente con el ejercicio pleno de los derechos y 
libertades de las personas, para hacer efectiva la participación equilibrada entre mujeres y hombres en los ámbitos 
públicos, esencialmente en lo que se refiere a la profesión de impartición de justicia. 

Finalmente, de acuerdo a todo lo antes expuesto y fundado, someto a consideración del Congreso de la Unión, la 

siguiente iniciativa de reforma constitucional cuyo objeto, consiste en realizar el principio de paridad de género en 
su aspecto vertical, horizontal y trasversal en el Poder Judicial. 

Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de paridad de género en el Poder Judicial 

Artículo Único. Se reforman los artículos 94, 95, 97, 98, 99 y 100 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de igualdad de género en el Poder Judicial, para quedar como sigue: 

Capítulo IV Del Poder Judicial 

Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte de Justicia, en un 

Tribunal Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y en Juzgados de Distrito. 

La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura Federal en los términos que, conforme a las 

bases que señala esta Constitución, establezcan las leyes. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá, atendiendo al principio de igualdad de género, de 
once ministros o ministras y funcionará en pleno o en salas. 

(...) 

(...) 

(...) 



 

 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

Artículo 95. Para ser electo ministro o ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se necesita: 

I. Tener la ciudadanía mexicana por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles. 

II. (...) a VI (...) 

Los nombramientos (de los Ministros) deberán recaer preferentemente entre aquellas personas que hayan servido 
con eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia o que se hayan distinguido por su 

honorabilidad, competencia y antecedentes profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica. 

Artículo 96. (...) 

(...) 

Artículo 97. Los magistrados de circuito y los jueces de distrito serán nombrados y adscritos, atendiendo la 

igualdad de género, por el Consejo de la Judicatura Federal, con base en criterios objetivos y de acuerdo a los 

requisitos y procedimientos que establezca la ley. Durarán seis años en el ejercicio de su encargo, al término de los 
cuales, si fueran ratificados o promovidos a cargos superiores, sólo podrán ser privados de sus puestos en los casos 
y conforme a los procedimientos que establezca la ley. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá solicitar al Consejo de la Judicatura Federal que averigüe la 

conducta de algún juez o magistrado federal. 

La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá, atendiendo la igualdad de género, a su secretario y demás 
funcionarios y empleados. Los magistrados y jueces nombrarán y removerán a los respectivos funcionarios y 

empleados de los tribunales de circuito y de los juzgados de distrito, conforme a lo que establezca la ley respecto 
de la carrera judicial. 

Cada cuatro años, atendiendo la igualdad de género, el pleno elegirá de entre sus miembros al presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, el cual no podrá ser reelecto para el periodo inmediato posterior.  

(...) 

(...) 

(... ) 



 

 

(...) 

(...) 

Artículo 98. Cuando la falta de un ministro excediere de un mes, el presidente de la República, atendiendo a la 

igualdad de género, someterá el nombramiento de un ministro interino a la aprobación del Senado, observándose 
lo dispuesto en el artículo 96 de esta Constitución. 

Si faltare un ministro por defunción o por cualquier causa de separación definitiva, atendiendo a la igualdad de 

género, el presidente someterá un nuevo nombramiento a la aprobación del Senado, en los términos del artículo 96 
de esta Constitución. 

(...) 

(...) 

Artículo 99. (...) 

(...) 

La sala superior se integrará atendiendo a la igualdad de género por siete magistrados electorales. El presidente 

del tribunal será elegido por la sala superior, de entre sus miembros, para ejercer el cargo por cuatro años. 

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los términos de esta Constitución 
y según lo disponga la ley, sobre: 

I. (...) a X. (...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

Los magistrados electorales que integren las salas superior y regionales serán elegidos atendiendo a la igualdad 

de género por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores a 
propuesta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La elección de quienes las integren será escalonada, 

conforme a las reglas y al procedimiento que señale la ley. 

(...) 

(...) 



 

 

En caso de vacante definitiva se nombrará, atendiendo a la igualdad de género, a un nuevo magistrado por el 

tiempo restante al del nombramiento original. 

(...) 

Artículo 100. El Consejo de la Judicatura Federal será un órgano del Poder Judicial de la Federación con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones. 

El consejo se integrará atendiendo a la igualdad de género por siete miembros de los cuales, uno será el 

presidente de la Suprema Corte de Justicia, quien también lo será del consejo; tres consejeros designados por el 
pleno de la Corte, por mayoría de cuando menos ocho votos, de entre los magistrados de circuito y jueces de 
distrito; dos consejeros designados por el Senado, y uno por el presidente de la República. 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El Poder Judicial contará con un plazo no mayor de sesenta días, contados a partir de la entrada en vigor 

del presente decreto, para realizar las reformas correspondientes. 

Notas 

1 La participación política de las mujeres. De las cuotas de género a la paridad. 1a Reimpresión. Febrero 2010. Centro de Est udios para el 
Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género. H. Congreso de la Unión. Cámara de Diputados. LXI Legislatura. Pág. 91. 

2 Reconoce CJF sensibilidad de las mujeres para detectar y combatir problemas de discriminación dentro del PJF.  

Comunicado No. 15. México, D.F., a 09 de abril de 2015. Disponible en 

http://www.cjf.gob.mx/documentos/Comunicados%20Prensa /docsComunicadosPrensa/2015/comunicado15.pdf  

3 Inicia Congreso “Juzgar con perspectiva de Género” 

http://www.aztecanoticias.com.mx/notas/seguridad/228898/ inicia-congreso—juzgar-con-perspectiva-de-genero- 



 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de abril de 2016. 

Diputada Guadalupe González Suástegui (rúbrica) 

 


